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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SliSGlUClÓN

PARA LA CAPITAL

Por un año... ‘50' Las'leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
• de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

Porse'smeses 26-Pa,a *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11357.) 
I Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo,.por cuyo conducto se pasarán á los 

Por tres id.. ‘ Auditores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

zpor un año. .. 60
PARA FUERA |

■ Por seis meses 32
DE LA CAPITAL, i

’ Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PIlliSimClA DEL CONSEJO M.IIIXISTIlOS.
.‘•ti
S. M. la REINA nuestra Señora (o. b. c ) 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importable salud.

GOBÍRRNO DE LA PROVINCIA
PE

BURGOS.

Circular.
Por el Juzgado de primera instancia 

de Amurrio se sigue causa criminal 
contra cuatro hombresdesconocidos de 
las señas que á continuación se expre
san, acusados de haber robado una muía 
y demás efectos, que también se anotan. 
En su consecuencia, encargo á los Sres. 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á la busca y captura de 
dichos sugelos, ocupándoles cuanto se 
encuentre en su poder, y conduciéndolos 
á mi disposición, si llegaran á ser habidos.

Burgos 7 de Junio de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas de los cuatro hombres prófugos.
El uno de ellos como de 50 años de 

edad, bastante grueso, de buen color, 
pelo gris, barba también gris y corla, 
vestido con pantalón de paño á cuadros 
azules y fondo negro bastante fino y en 
buen uso, chaleco de paño negro con mo
tilas blancas muy menudas y en buen uso, 
chaquetón de paño color castaño oscuro 
con vuelta de pana, gorra de paño negro 
con motas blancas y visera de lo mismo, 
corbatín al parecer negro, camis^al pa
recer blanca, y botas de becerro negro.

El otro-como de 48 años de edad, alto 
y delgado, de pelo y color rubio, y barba 
corta del mismo color, vestido con pan
talón de pana á cuadros.de color de 
abellana, con rodilleras nuevas del mis
mo color, chaqueta de paño negro muy

usada, gorra de pelo á la burgalesa, ca
misa blanca de lino casero con mangas 
de algodón, en buen uso, y alpargatas 
negras de cáñamo, cerradas y reforzadas 
de badana negra.

El otro como de años de edad, de 
estatura baja y delgado, de buen color y 
de pelo negro al parecer, vestido de pan
talón bombacho azul rayado, chaqueta 
de paño pardo, coi la, gorra de pelo á la 
burgalesa y alpargata cerrada.

Y el otro como de 28 años de edad, 
i estatura alta, estirado, color trigueño, 

pelo negro, barba también negra y corta, 
vestido de pantalón azul rayado.

Señas de la muía y efectos robados.

Una muía de 5 á 6 años de edad, de 
6 cuartas de alzada, de color castaño 
pardo, herrada solo de las dos manos, 
aparejada con un lomillo, con su alarria 
vieja de lana de color encarnado muy 
bajo, una manta de lana de fondo blanco 
con barras negras, bastante usada, y una 
cincha de lana blanca con listas de color 
encarnado, muy deteriorada, y unas ca
bezadas de cinto estrecho muy viejas 
con su cordel de cáñamo blanco usado y 
cadenilla correspondiente. ,

Una escopeta de pistón, nueva, com
prada hace poco en Vitoria. Una pistola 
de arzón bastante grande, de piedra de 
de chispa ó ll.uve, con la caja rota 
en el cañón cerca de la llave, y la culata 
guarnecida en su extremidad con una 
chapa de bronce. Dos pañuelos de seda 
de la India para la cabeza, el uno encar
nado con cenefa blanca, á medio uso. y 
el otro nuevo, de fondo blanco á rayas 
de color de lirio, ambos sin marcar.

(Gaceta número 145.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

■•Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. Al Gober
nador superior civil, Presidente del 

Consejo de Administración de las Islas 
Filipinas, y á cualesquiera otras Autori
dades y personas á quienes loca su 
observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en, el Con
sejo de Eslado en grado de apelación, 
entre parles, de la una D. Agustín Su
méis, Inspector general de la sociedad 
de seguros sobre la vida denominada 
La Tutelar, en las Islas Filipinas, yen 
su nombre el Licenciado D. Manuel del 
Olmo y Ayala, apelante; y de la otra 
la Administración general, apelada y 
representada por mi Fiscal; sobre revo
cación ó subsistencia del auto dictado 
por el Consejo de Administración de 
Manila, que. denegó la admisión del re
curso de nulidad interpuesto por Suméis 
contra la sentencia del mismo Consejo 
relativa á la liquidación y abono por 
parle del apelante de los sellos de fran
queo que usó de menos al remitir á la 
Peninsula varios paquetes de pólizas 
de seguros.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que. en 21 de Noviembre de 1865 

recurrió el expresado D. Agustín Sumers 
al Gobierno superior civil de Filipinas ha
ciendo presente que desde Enero de 1860 
hasta la segunda quincena de Setiembre 
del referido año 1865 habja remitido á 
la Dirección .general de la citada empresa 
en Madrid varios paquetes de pólizas, 
pagando por franqueo igual cantidad que 
si fueran periódicos: que en Octubre de 
1865 se le exigió por la Administración 
de Correos de Manila, que pagase la mi
tad que por las, cartas, y poco después 
se le reclamó lo qiismo que para las cai
tas, causándose grandes perjuicios á la 
sociedad; y pasada la instancia á informe 
de la Administración general de Correos 
de ja Isla, reconoció esta la certeza de lo 
expuesto por el interesado, manifestando 
que ¡as nuevas medidas de que se quejaba 
fueron debidas á haberse observado que 
los paquetes presentados al franqueo por 
Sumers no eran los que para este fin de
bían considerarse como impresos, siendo 

de opinión por tanto de que pasara el 
asunto al Juzgado correspondiente para 
que averiguase á cuánto ascendía la can
tidad defraudada al ramo de Correos:

Que ampliada la instrucción del expe
diente, justificó el reclamante por medio 
de testigos que habiendo preguntado en 
Enero de 1860 al Interventor de Correos 
el medio de remitir á Madrid las referi
das pólizas, le contestó que lo hiciera 
bajo fajas, franqueándolos paquelescomo 
si fueran periódicos; y en su vista, y de 
conformidad con lo consultado en el 
asunto por la Sección de gobierno del 
Consejo de Administración de Manila, 
decretó el Gobernador superior civil en 
1.” de Junio de 1864 que se liquidase 
por quien correspondiera lo que Sumers 
había dejado de pagar desde 1860 como 
representante de La Tutelar, é ingresase 
su importe en Tesorería.

Vista la demanda que contra el expre
sado decreto gubernativo dedujo el inte
resado ante aquel Consejo de Adminis
tración, y, reprodujo despues en su 
nombre el Licenciado I). León de Goi— 
curia, con la pretensión de que se revo
cara la citada providencia del Gobernador:

Vista la contestación del representante 
de la Administración, en que pidió que 
se confiimase la indicada providencia:

Vista la sentencia que sin más trámi
tes dictó la Sección de jo Contencioso del 
Consejo de Administración en 50 de Junio 
de 1865, por la que absolvió, á la Ad
ministración de Ja demanda presentada 
por Sumers y confirmó el referido de
creto gubernativo:

Visto el recurso de nulidad que contra 
la expresada sentencia interpusoJa parle 
demandante, fundándose en que se habla 
fallado al texto expreso de algunas leves 
de Partida, y á la doctrina legal que es
tablecía que el poseedor de buena fe hi
ciera suyos los frutos percibidos:

Visto el auto dictado por la referida 
Sección de lo Contencioso denegando la 
admisión del expresado recurso:

Visto el recurso de apelación que de
dujo en tiempo la misma parle contra el 
auto denegatorio de la admisión del re
curso de nulidad, y él auto por el que le 

cuadros.de


fné admitido el de apelación en ambos 
efectos:

Visto el escrito de mejora de apelación 
presentado arde el Consejo de Estado por 
el Licenciado I). Manuel del Olmo y 
Ayaia, en nombre de D. AgustínSumers, 
con la solicitud de que se admita el 
expresado recurso de nulidad y se declare 
de ningún valor ni efecto la citada sen
tencia, así como que no viene obligado 
Sumers á pagar las diferencias que se le 
imputan y de que se le quiere hacer res
ponsable:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pretende que se confirme el auto 
apelado:

Visto el articulo 65 del reglamento de 
procedimientos para ios negocios conten
ciosos de las provincias de Ultramar, que 
determina que para estimar procedente 
el recurso de nulidad, debe concurrir 
alguna de las circunstancias que enu
mera; siendo la segunda que la sentencia 
sea contraria en su tenor al texto expreso 
de las leyes, decretos y órdenes vigentes:

Considerando que tratándose en el 
presénte pleitó del exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre fran
queo de portes de correos, no pueden 
tener aplicación á este caso las leyes de 
Partida que se invocan por el apelante, 
contraídas á declarar la nulidad de la 
venia cuando no hay conformidad en el 
precio ó en la cosa, y al caso de dolo ó 
engaño en los contratos:

Y considerando que la infracción de 
doctrina legal, que también se alega 
tampoco puede servir de fundamento al 
recurso de nulidad, puesto que no se 
halla comprendida en el art. 65 citado;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del "Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. José Antonio de Olafieta, D. Antonio 
Escudero, D. Anlero de Echarri, el Conde 
de Velarde, 1). Pablo Jiménez de Pala
cio, D. José Eugenio de Eguizábal, Don 
Manuel Lassala y Solera, D. Tomás Re- 
torlillo, D. Gabriel Enriquez y Valdés, 
y D. Rafaél de Liminiana y Brignole,

Vengo en confirmar el auto de 29 de 
Setiembre de 1865, dictado por el Con
sejo de Administración de Filipinas, por 
el cual se desestimó el recurso de nulidad 
interpuesto por D. Agustín Sumers con
tra la sentencia pronunciada en este pleito 
en 50 de Junio del propio año.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete. = Está 
rubricado de la Real mano.= EL Presi
dente del‘Consejo dé Ministros, Ramón 
Maria Narvaez.»

Publicación =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 25 de Abril de 1867.=Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel lí, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espartas. A lodos los 
que las preseales vieron y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado, pende en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el Licen
ciado D. Mariano de Aguilar y Bartolomé 
á nombre de D. Manuel de Forres y 
Codes, concesionario de la mina Rica, 
demandante; y de la otra la Adminis
tración general, demandada y represen
tada por mi Fiscal, coadyuvada por el 
Licenciado D. Luis Diaz Perez, en re
presentación de D. Pedro y D. Ignacio 
Perez de Solo, dueños de la dehesa 
llamada Almenara, en que se halla la 
citada mina, sobre revocación de la Real 
orden de 8 de Agosto de 1865 . confir
matoria del decreto del Gobernador de 
la provincia de Sevilla, en que se dis 
puso que Turres y Cudes constituyera 
el depósito de la fianza, el del importe 
de la tasación del terreno ocupado por la 
misma, y el de los derechos devengados 
por el tercer perito en discordia;

Visto:
Visto el expediente gubernativo del 

que resulta:
Que en 5 de Febrero de 1864 Don 

Pedro y D. Ignacio Perez de Solo, acu
dieron al Gobernador de la expresada 
provincia pidiendo que D. Ramón de 
Torres y Codes, en el concepto.indicado 
constituyera la fianza establecida en el 
art. 5.° del reglamento del ramo; y el 
Gobernador dispuso que los interesados 
nombrasen peritos:

Que en su virtud D. Pedro y D. Ig
nacio Perez de Solo eligieron al agróno
mo D. Francisco de Paula Durán, quien 
lijó la valoración en 2.040 rs. por el 
importe del suelo, arbolado y quinta 
parle, y 1.000 rs. anuales más de per
juicios por las servidumbres para los 
pasos de los trasportes:

Que D. Ramón de Torres y Codes 
designó á 1). Juan Cunde y Criado, que 
redujo la suma anterior á 600 rs., sin 
comprender perjuicios, toda vez que,se 
pagaba al propietario el terreno ocupado-

Que el tercero en discordia, D. Luis 
González, fijó el precio de la finca y su 
arbolado en 2.570, que con su quinta 
parte, según previene la ley, importó 
5 084, y en 500 rs., anuales el de ios 
perjuicios:

Que en tal estado decretó el Goberna
dor en 15 de Octubre de 1864 que 
Torres y Codes prestase fianza hasta 
15.584 rs., satisfaciendo á los propie
tarios 500 rs. anuales desde la concesión 
de la mina, y al perito D. Luis González 
672 por el importe de sus derechos:

Que los propietarios de la dehesa se 
conformaron con la tasación, pero no el 
concesionario; y el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, mandó en 
providencia de 9 de Enero de 1865 que 
fuera la expresada cantidad la que afian
zara Torres y Codes:

Y por último, que interpuesta la ape
lación para ante el Ministerio, recayó 

Rea! orden en 8 de Agosto de 1865, 
confirmatoria de! decreto gubernativo que 
precede, disponiendo asi bien que el re
clamante constituyera el depósito de la 
fianza yu fijada, ei de la tasación bocha, 
por el perito en discordia, y el de ios 
derechos devengados:

Vista la demanda presentada por el 
Licenciado D. ¡Mariano de Aguilar y Bar
tolomé, á nombre de D Ramón de Tor
res y Codes, ante el Consejo de Estado, 
pidiendo que se deje sin efecto la men
cionada Real órdeu, y se declare que no 
venia obligado á prestar indemnización 
de daños y perjuicios, ni á afianzar con 
el depósito de los 15 584 rs., ni al pago 
de los 672 por derechos del perito ter
cero en discordia:

Visto el escrito de mi Fiscal con la 
solicitud de que se absuelva á la Admi
nistración de la demanda y se confirme 
la Real orden reclamada:

Visto el del Licenciado D. Luis Diaz 
Perez, á nombre de D. Pedro y D. Ig
nacio Perez de Solo, dueños de la dehesa 
de la Almenara y coadyuvantes (Je la 
Administración, haciendo la misma soli
citud que mi Fiscal:

Visto el otrosí del Licenciado Aguilar 
y Bartolomé con la pretensión de que se 
recibiera el pleito a.prueba, y el auto 
de la Sección de ja Contencioso en el que, 
previa audiencia de los demás interesa
dos, se acordó que no había lugar:

Visto el articulo 5.° de la ley de 6 de 
Junio de 1859, que dice: «Obtenida que 
fuese por un estrado la autorización para 
explotar alguna de las sustancias de que 
tratan los dos artículos anteriores, in
demnizara al dueño de la finca del valor 
del terreno, que hubiere.de ocuparle, y 
una quinta prrte mas, y también pagará 
en su caso el menoscabo ó demérito que 
el préflio experimente, y prestará fianza^ 
para responder de los ulteriores daños y 
perjuicios qüe pudiera ocasionarle en lo 
sucesivo:»

Visto el art. 7°'del reglamento de 
25 de Febrero de 1865, en que sé dis
pone que cuando no se conformen los in 
teresados cdn las tasaciones de los dos 
peritos, ó del tercero en discordia en su- 
caso, el particular A quien se hubiera 
concedido la autorización para explotar, 
consignará en la Caja general de Depó
sitos ó en sus dependencias, el valor 
lasado de las indemnizaciones, con los 
anmi-nlos á que se refiere el art. 5.° de 
la ley:

Considerando que carece de funda
mento legal la impugnación hecha en la 
demanda á que se comprenda la tasación 
además del valor del terreno y una 
quinta parle más, el menoscabo ó de
mérito de la finca, y los daños y per
juicios que pudiese ocasionarle en lo 
sucesivo la explotación; pues la tasación 
se ha hecho por el tercer perito con ar
reglo á las prescripciones del art. 5/ 
de la ley de 9 de Junio de. 1859:

Considerando que por no conformarse 
con ella D. llamón de Torres y Codes 
debe consignar en la Caja de Depósitos 
y afianzar el valor tasado do las indem
nizaciones, con los aumentos á que se 
refiere el art. 5.° de la ley, según lo

prevenido en el art. 7.° deleitado re
glamento;

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ea sesiou ó que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 

2 D. Anlero de Echarri, el Conde de Ve- 
larde, D. Pablo Giménez de Palacio, 
D. José Eugenio de Eguizábal, D. To
más Retor tillo, el Marqués, de Albama, 
D. Gabriel Enriquez y Valdés y D. Ra
fael de Liminiana y Brignole,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda y en confirmar la Real 
orden de 8 de Agosto de 1865.

I Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil ochocientos sesenta y siete. Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el 
I anterior Real decreto por mi el Secrela- 
j rio general del Consejo de Estado, ha- 
| liándose celebrando audiencia pública la 
E Sala de lo Contencioso, acordó que se 
; tenga como resolución final en la instan- 
" cía y autos á que se refiere; que se una 

á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 25 de Abril de 1867,=Pedro 
de Madrazo.

(Gacela mím. 146.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALESRECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espadas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre parles, de la una el Licen
ciado D. Luis Olleros y Mansilla, en 
nombre del Ayuntamiento de Cubillos, 
provincia de Zamora, demandante, y de 
la otra la Ádrpinistracion general del 
Estado, demandada y representada por 
mi Fiscal; sobre excepción de la venta 
de ciertos prados en el concepto de que 
son de aprovechamiento común:

Vista la solicitud del expresado Muni
cipio, pidiendo que se exceptuaran de 
la venta en el indicado concepto de apro
vechamiento común tres prados titulados 
los Cabezos, Pozo de Escariegus y Val- 
demora I:

Vista la información testifical que á 
falta de títulos de pertenencia se prac
ticó con intervención fiscal ante el Juz
gado de primera instancia de Zamora; 
de la que aparece que los vecinos de 
Cubillos vienen desde tiempo inmemorial 
disfrutando en común y pacíficamente 
los referidos prados que son indispensa
bles para el sostenimiento de sus gana
dos de todas sus clases, y muy especial
mente del de labor:

hubiere.de


Vista la certificación expedidapor el 
Secretario del Ayuntamiento reclamante, 
de la que resulta que, sin perjuicio del 
deíeéta® Irá vgc¡§rá á |ra p-cstos. sg 
an la jo irá irá jMüs ttef -che da i 
desgranar irá mieses en ¡os referidos 
prados, destinándose aquel producto, 
según expresa el Ayuntamiento en su 
instancia, á cubrir en parle los gastos 
del presupuesto municipal:

Visto 61 tlictámen dé la Diputación 
provincial, favorable á las pretensiones 
de la Municipalidad:

Vista la certificación expedida por el 
Secretario del Gobierno de la provincia 
de Zamora, con referencia á las cuentas 
municipales de Cubillos desde 1857 á 
1855 (y no los de 1835 y 1836 por no 
encontrarse en el archivo), de la que re
sulta qué'el Ayuntamiento ha satisfecho 
á lá Hacienda durante todos ellos, 
exceptólos años de 1849 á 1851, el 
5 por 100 de los productos de arbitrios 
de las casas denominadas Val demoral, 
los Cabezos y el Pozo;

Visto el acuerdo de la Junta superior 
de Ventas de 21 de Mayo de 1863, de
negando la excepción solicitada en aten
ción á que resulta de la certificación del 
Secretario del Gobierno civil que los tres 
prados se han venido arbitrando cons
tantemente, y proponiendo se conceda al 
pueblo para dehesa del ganado de labor 
el denominado Pozo de Escariégos:

Vista la consulta del Consejo de Es
tado en pleno, en la que propuso que se 
declarasen de aprovechamiento común y 
exceptuados por tanto de la venta los 
tres prados en cuestión:

Vista la Real orden dictada en 20 de 
Junio dé 1865, por la cual, de confor
midad con lo propuesto por' la Dirección 
general del ramo y con el acuerdo de la 
Junta superior de Ventas, sé desestimó 
la prélensihh deducida por él referido 
Ayuntamiento en él concepto de que los 
prados eran de aprovechamiento común, 
y se concedió para dehesa boyal del 
pueblo de Cubillos el prado titulado Pozo 
de Escariégos.

Vista la demanda que contra la pre
cedente Real orden presentó ante el 
Consejo de Estado el Licenciado D. Luis 
Olleros y Mansilla, á nombre del Ayun
tamiento dé Cubillos, con la pretensión 
de que se revoque la citada Real resolu
ción en la p^rle, que. declara sujetos á las 
prescripciones de la.desjatprjrlizacion los 
prados de Valdemoral y los Cabezos.

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide la confirmación de la mencio
nada Real órdeq en ¡a parte en que es 
impugnada:

Visto el arl. 2." de la ley de l.° de 
Mayo de 1835, que exceptúa de la des
amortización los terrenos de aprove
chamiento común, previa .declaración de 
serlo hecha por el Gobierno, oyendo al 
Ayuntamiento y Diputación respectivos:

Vista la Real orden de 15 de Abril de 
1858, que declara que los bienes de 
aprovechamiento común pierden el ca
rácter de tales por el hecho de haber 
sido arbitrados:

Visto el expediente gubernativo que 
precedió á la interposición de la demanda, 

del cual rebulla que los vecinos de Cubi
llos han venido disfrutando de inmemo
rial gratuita y comunalmente los tres 
prado? de que se unía en asía ; 
que es‘^1. período xle lá, recolección sé íes • 
ha permitido deshacer en ¿líos sus mie- 
ses, pagando cierta, contribución módica 
que se invertía en cubrir parle del pre
supuesto municipal, despues de satisfacer 
á la Hacienda el 5 por 100 de dicho 
producto:

Considerando que la disposición de la 
Real orden de 15 de Abril de 1858, 
dictada indudablemente con referencia á 
los arrendamientos de terrenos del co
mún, no es aplicable al caso de este i 
pleito, en el que se trata del estableci
miento de un ligero arbitrio por razón de 
la trilla de las mieses, que no amengua 
ni interrumpe el aprovechamiento de las 
producciones naturales de la tierra, y 
viene a convertirse en beneficio del ve
cindario y de la Hacienda publica:

Considerando que al apreciar la Junta 
superior de Ventas de Bienes nacionales 
y la Dirección del ramo el carácter legal 
de los dos prados que la Municipalidad 
de Cubillos reclama, procedieron bajo el 
equivocado concepto de que, tanto el 
Secretario del Gobierno civil déla pro
vincia, como el del Ayuntamiento recur
rente; aseguraban en sus respectivas 
certificaciones que aquéllos prados ha
bían sido constantemente arbitrados, y 
lo que de dichos documentos aparece es 
que el 5 por 100 que á la Hacienda se 
pagaba era del producto de la trilla, y 
no del arrendamiento de las yerbas:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, consti
tuido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Manuel de Seijas 
Lozano; Presidente, D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. José Caveda, I). Antonio 
Caballero, D. José Antonio de Olahela, 
D. Antonio Escudero, I). Juan José Mar
tínez de Espinosa, D. Manuel Sánchez 
Silva, D. Antera ríe Echarri, D. Fran
cisco de Cárdenas, el Conde de Velarde, 
D, Gerardo de Sonza, D. Pablo Jiménez 
de Palacio, D. José Eugenio de Eguizá- 
bal, D: Manuel Lássala y Solerá, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, D. Domingo 
Moreno, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás 
Retorlillo, D. Francisco Aynaty Funes, 
el Marqués de Alhama, D. Evaristo de 
Castro y Rojo, D. Gabriel Enriquez y 
Valdés, D. Rafaél de Liminiana y Brig- 
nole y D. Cláudio Sanz y Martin,

Vengo en dejar siu efecto la Real or
den de 20 de Julio de 1865, y declarar 
que los dos prados que el Ayuntamiento 
de Cubillos reclama en su demanda son 
de aprovechamiento común de dicho 
pueblo.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
poil ochocientos sesenta y siete. =Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. =Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando Audiencia pública el 
Consejo en pleno, constituido en Sala de 
lo Contencioso, acordó que so tonga como 

resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere ; que se una á los mismos, 
se. notifique en fprma á las partos, y se 
inserto en la Gacela., De qu? certifico.

Ai
flq Madraza.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espadas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Barcelona, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca, su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado ep grado de apelación, 
entre parles, de la una D. Serapio Car- 
dellat y Busquéis, vecino de la villa de 
Gracia, provincia de Barcelona, y en su 
nombre el Licenciado I), Fidel García 
Lomas, apelante; y de la otra el Ayun
tamiento de la expresada capital, apelado 
y representado por mi Fiscal; sobre re
vocación ó subsistencia de la sentencia 
dictada por aquel Consejo provincial rela
tivamente al pago de un crédito recla
mado por el apelante:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que el Ayuntamiento do Barcelona 

adjudicó en pública subasta el día 24 de 
Mayo de 1856, á favor de D. Juan 
Pont, en la cantidad de 62.578 rs., las 
obras que con aprobación de la Diputa
ción provincial había proyectado de fun
dición, montaje y colocación del enver
jado de hierro fundido y demás corres
pondiente al cierre del jardín de la Plaza 
Real de aquella ciudad, con arreglo á las 
condiciones económicas y facultativas 
convenientemente anunciadas, otorgán
dose en su virtud entre ambas partes la 
correspondiente escritura, en la que se 
incluyó la construcción del rodapié para 
sentar el enverjado, que le toé también 
adjudicado en precio de 15 621 rs.: .

Que luego que se ejecularon las obras, 
pidió el contratista Pont que se le pagase 
su importe y se le devolviera el depósito 
que hizo para interesarse en la subasta, 
á lodo lo cual accedió el expresado 
Ayuntamiento en Enero de 1858, des
pues de haber informado el Arquitecto 
municipal D. Francisco Daniel Molina 
que ambas peticiones eran justas y que 
podían darse por recibidas definitiva
mente las obras, á pesar de algunos de
fectos que señaló en las mismas:

Que por otro lado, el expresado Don 
Juan Pont de una parle, y dé otra Don 
Bonifacio Cardellach, en representación 
y como gerente de la razón social Carde
llach hermanos, otorgaron escritura pú
blica en 20 de Noviembre de 1856, en 
la que, déspties de declarar que el refe
rido Ayuntamiento había rematado á 
favor de Pont la construcción de unem- 
berjado, candelabros y demás referente 
á la cerca qüe debía colocarse para cer
rar el jardín de la citada plaza de Bar
celona, convinieron en que el mencionado 
Cardellach construiría en nombre de 
Pont las expresadas obras con arreglo á 

lo$ diseños, aprobados por el Ayunta
miento de aquella ciudad, compróme, 
liándose Cardellach á verificarlo por la, 
cantidad de,,50.090 rs... asi como Font, 
sa.compi'emelió A pagar á .Cardellach *.a 
referida cantidad luego que recibiera tít. 
Ayuntamiento de Barcelona el precio por, 
que habia sido rematada la construcción;

Que [lostoriormenle acudió, Pont al 
Ayuntamiento pidiendo el abono de 
51.962 rs. y 8 mrs., importo de una 
cuenta que acompañó de las mejoras 
hechas fuera de 1«^subasta en las obras 
del enverjado, por orden de| Arquitecto 
municipal, al que se pidió informe en 
Diciembre de 1860; y sin que aparezca 
que hubieran sido examinados, ni resuella 
la instancia, elevó otra D. Gabriel Car
dellach, causante del apelante actual, en 
18 de Agosto de 1862, con solicitud de 
que se le facilitara, como se le mandó 
facilitar, una copia del pliego de las con
diciones para la subasta del servicio con
tratado, de la que tenia necesidad, á fin 
de entablar demanda judicial contra Pont, 
sobre pago de cantidades procedentes de 
la obra que á instancia del mismo había 
ejecutado el recurrente:

Que esto no obstante, acudió Carde
llach al Gobernador de la provincia, con 
la pretensión de que se mandara al citado 
Ayuntamiento que se hiciera pago de 
51.962 rs. 8 mrs. que importaban va
rios aumentos y mejoras que hizo en las 
obras del enverjado de qpe se trataba, 
además de las subastadas de orden del 
Arquitecto municipal D. Francisco Da
niel Molina, director de las obras; .y en 
su vista, y considerando que D. Juan 
Pont fué el mismo contratista con el 
Ayuntamiento, y que si algo tenia quo 
reclamar la Casa Cardellach, no era á la 
Municipalidad sino á. Pont, con quien 
habia contratado; acordó la referida Au
toridad en providencia de 22 de Julio de 
1865 que la casa Cardellach acudiera á 
usar de su derecho auto quien corres
pondiera:

Vista la demanda que contra la expre
sada providencia gubernativa dedujo Don 
José Nogués, á nombre de D. Gabriel 
Cardellach, ante el Consejo provincial de 
Barcelona, con la pretensión de que 
condenara al Ayuntamiento de la misma 
ciudad al pago de 57 542 rs,, importe 
de las obras ejecutadas fuera de lá su
basta para el referido enverjado, com
prendiendo en la referida cantidad las 
omisiones que tuvo en la cuenta que esta 
parte habia presentado al Ayuntamiento, 
y á que le pagase además los perjuicios 
causados, intereses devengados, y costas 
del juicio:

Visto el escrito presentado por el Li
cenciado D. Mariano. Pons, en virtud de 
nombramiento del Alcalde-Corregidor de 
Barcelona, como representante de su 
Ayuntamiento, proponiendo excepción de 
incompetencia en el Consejo y de falta 
de personalidad en el ador, por no jus
tificar ser representante de la razón social 
Cardellach hermanos:

Visto el que á su vez presentó el de
mandante, oponiéndose á las excepciones 
propuestas por su contrario, y tachando 
de falta de representación en el pleito al
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Anuncios Oticiales.

Considerando que el aumento qué á 
esta se (lió fué únicamente una amplia
ción necesaria del mismo contrato cele
brado por Font y aquella Municipalidad:

Y considerando, por tanto, que no 
existiendo obligación alguna contraída 
entre esta Corporación-y la casa Carde
llach, carece ésta de acción contra la 
primera para exigir el abono de las in-

GOB1ERNO MILITAR 
de la provincia de Burgos

REPARTIMIENTOS 
de la Contribución territorial, cultivo 

y ganadería para el año 1867-68.

¡-gAWayb;*! ümoaifi
Espinosa (le los Monteros. 
Fresneda déla Sierra.
Fuentenwlinos/• 
Nava de Roa.
Peñaranda de Duero.
Rojas.
Santa Maria itel Invierno. 
Santa Olalla'de Bmeba.
Valle de Fobalina.
Villagalijo.

En el Departamento civil (te la 
Dirección general de Administración de 
la Ma ríe Cuba, se hall» vacante el 

: empleo de tibie de ' Negociado lie 2* 
I clase, dolado con 5.200 escudos ó sean 
¡2.000 de sueldo y 5 200 de sobré- 

: F.t ISO gí í>b. uioo'iq U9 obtioibuit
Providencias judiciales.

j Conformándome con lo consultado por 
] la Sala tie lo Contencioso dél Consejo de 
¡Estadb, en sesión á que asistieron Don 

Domingo Ruiz de la Vega, Presidente,

JUZGADO DE 1 / INSTANCIA 
de Valladolid.

Don Juan del Pueyó y Bueno, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid,
Hago saber: que en causa criminal 

que instruyo con motivo del hurto de 
veinte ó veinte y dos duros á Mariano 
Rodríguez, de oficio corredor, y vecino 
que dice ser de Madrid, la noce de!ochó 
de Abril último en el antiguo Parador de 
los cóbes de ésta ciudad, he acordado 
ampliar la declaración de aquel y ofre
cerle el procedimiento por si quiere 
mostrarse parle en él. Como no haya 
sido habido en la corte, porque parece 
se encuentra vendiendo varios efectos en 
pueblos de las provincias de Patencia, 
Burgos y esta, he dispuesto la inserción 
del presente edicto en los Boletines ofi
ciales de las mismas por dos veces, con 
intervalo dé nueve (lias," ¡lateando al ex
presado Mariano Rodríguez para que 
comparezca en este. Juzgado á los fines 
expresados, parándole en otro caso el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de Junio 
dé mil ochocientos seseóla y siete.= 
Juan del Pueyo.=Por s'.i mandado, Ber
nabé González Rioja.

JUZGADO DE 1.“ INSTANCIA
de Lerma. í

l-aáb 8<!.8I ab oisníl üüoJqn
Don Isaac. Martínez, Juez de primera I 

instancia de esta villa de Lerma y su <
1 partido. .- i,,,. geMá **«■

Por el presente, primero, segundo, . 
tercero y íntimo edicto, cito, llamo y ■ 

j emplazo á José Barragan Giménez é hijo 
■ Antonio, nalqia,le| de Zaragoza, para 
i que, dentro del término de diez dias, A i 
\ contar desde la inserción del presente j 
I en el Boletín oficial de- la provincia, i 
| comparezcan en pste Juzgado á respon- ;
i der de los cargos que contra ellos resul

tan en la causa qué se instruye sobre | 
sospechas de su conducta, pues de no i 
hacerlo asi les pqrará el perjuicio á que i 
hubiere lugar.

Dado en Lerma á dos de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete,. = Isaac 
Martínez.— Por su mandado, Joaquín 
Martínez. i

Concluido ya el repartimiento del cupo 
de. la contribución boi-respondiente á los 
distritos municipales que á continuación 
se expresan-, para el año económico de 
1867-68, se halla también de manifiesto 
en las respectivas Societarias ele Ayun
tamiento por término de diez dias desde I 
la publicación de este anuncio en el Bo- ¡ 
lelin oficial de lá Provincia, á fin de que 
los interesados puedan hacer en dicho' 
término las reclamationes convenientes, 
si se considerasen agraviados, pues 
pasado que sea no se les admitirán .= 
Los Presidentes de las Juntas periciales/

DISTRITOS MUNICIPALES.

Dado en Palacio á quince de Abril de
=Está

El presi
dente dél Consejo de Ministros, Ramón 
Maria NarVaez.»

Publicación. =Leido y‘ publicado el 
anterior Real decretó por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala dé lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia V autos á que se' refiere; que sé úna 
á los mismos, se notifique en forma á 
las parles y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 23 (le Abril de 1867.=Pedro 
de Madrazo.

I). Antonio Caballero, D. José Antonio 
deOlañeta, D. Manuel Sánchez Silva, 
D. Antero de Ectiárri, D. Pablo Jimé
nez de Palacio, D. Lorenzo Nicolás 
Quintana, I). Eugenio de Octioa, Don 
Tomás Relorlillo, I). Evaristo de Castro 
y Rojo y Di ftafaél de Liminiana y 
Brignole,

Atengo en declarar abandonado él ré-

Ayunlamiento demandado, en razón á 
no haber sido éste, sino el Alcalde, el 
que nombró su defensor, por lo que 
acusó la rebeldía á la Municipalidad:

Visto el auto dictado por el expresado 
Consejo provincial en 11 de Febrero de 
1864, declarando que el Ayuntamiento 
estaba legalmenle representado, y que 
no había lugar á la excepción de incom
petencia que se había propuesto, pero si | dicadas obras adicionadas, cuyo importe 
á la falla de personalidad de I). Gabriel | tiene reclamado el citado Font; 
Cardellach:

Visto el escrito en que esta parte re
produjo su demanda con la presentación 1 Estadb, en sesión á que asistieron Don 
del decumerito correspondiente para jus- i 
lificar su personalidad en el juicio:

Vista la contestación dada á nombre 
del Ayuntamiento, en que se pidió la 
absolución de la demanda y que se im- ‘ 
pusiera al demandante pérpétuo silencio : 
y las costas, remitiéndole á usar de su 
derecho donde y como mejor te convi- 
nieraí *- • j

Vistos los escritos de réplica y con- i 
trareplica, en los que ambas partes ré- ; curso de nulidad inlorpúeslp por 0 Se- 
produjerón sus respectivas pretensiones: j rapio Cardellach, y en confirmar la seu-

Visla la prueba practicada á instancia ¡ tencia que en 18 ile Diciembre de 1865 
del demandante: i dictó en estos autos el Consejo provincial

Vistos el escrito presentado en tal es- i de Barcelona: y lo acordado, 
lado por D. Mariano Llausó, moflirán*- i I
(lose parteó nombre de D. Serapio Car- í mil céhocientós sesenta y siete 
dellach, como heredero y sucesor en los ? rubricado de la Real mano 
derechos del demandante D. Gabriel, 
(pie había fallecido durante el pleito, y 
el auto en que fué admitida esta repre^ I 
sentacion, en vista (te los docümenlos i 
que la justificaban:

Vista la sentencia dictada por el refe- 1 
rido Consejo provincial en 18 de Di- | 
ciembre de 1865, en la que absolvió al i 
Ayuntamiento de Barcelona de la denian- í 
da interpuesta por Cardellach: ;

Vistos los recursos de apelación y j 
nulidad que juntamente interpuso la 3 
parle demandante, y el auto del Consejo i 
por el que te fueron admitidas: j

Visto el escrito que á nombre del ape- | 
jante presentó ante el Consejo de Estado I 
el Licenciado!). Joaquín María de Paz, i 
reemplazado despues por el de igual 
clase D. Fidel García Lomas, mejorando ¡ 
únicamente el recurso de apelación, con í 
la solicitud de que se revoque el fallo 
apelado y se declare que procede la de
manda deducida por su parte:

Vista la contestación de mi Fiscal, en 
que pide á nombre deleitado Ayunta
miento que se confirme la sentencia ape
lada, y por un otrosí que se declare 
abandonado el recurso de nulidad qué el 
apelante habia interpuesto en el inferior, 
por haber mejorado esta parte ante el 
Consejo de Estado únicamente el de ape
lación:

Considerando que el Ayuntamiento de 
Barcelona contrató en pública licitación 
lá construcción del enverjado de la Plaza . 
Real de dicha ciudad exclusivamente con 
D. Juan Font, como mejor postor; sin 
que aparezca que éste haya cedido ni 
subrogado su contrato á favor de la casa 
Cardellach, la cual, según los términos 
de la escritura que en unión del propío 
Font otorgó en 20 de Noviembre de 
1856, no tuvo otro carácter que el de 
mera ejecutora de dicha obra:

sueldo, cuya provisión corresponde á la 
clase de Comandantes del Ejército que 
se hallen en siluácion de reemplazo; y 
con el fin de que llegue á conocimiento 
de los que se encuentren en esta provin
cia, se inserta en este periódico oficial.

Burgos 6 de Junio de 1867. =EI 
General Gobernador, Vicente de Talludo.

A nuncios particulares.

INTERESANTE.
En la relojería de Carranza, sita en la 

calle del Cid, núm. 4, se acaba de reci
bir un abundante y variado surtido de. 
relojes* tanto en pared como para bol
sillo, y cuyos precios se eúcuenlrán al 
alcance (le lodos. Las personas que ten
gan la bondad de visitar y comprar en 
dicho establecimiento valor de 100 reales 
en adelanté' se tes liará un 2 por 100 
de descuento sobre los precios conve
nidos. .

Por no conocer el público las diferen
tes clases (le relojes, no damos como 
debiéramos una nota de precios de cuan
tos relojes existen en la casa, y si lo 
hacemos de la relojería de Franco Con
dado, por ser conocidos, á s^ber:( 

lleíojen'a de pared.
Relojes una varilla despertador

ó diario,. 8 dias cuerda.... 120 rs.
Id., 5 id.............    140
Id. 7 id.,........... ........     144
Id. 9 id............................... 148
Id. 11 id.................... .  .... 152
Id. 15 id...... ....  .........  160
Cajas de madera pintada para

dichos relojes.......... ........ 80
A'ota.—Toda cuanta relojería sea 

cqmppada en dicho estableciniienlo se 
asegura por el tiempo que guste el 
comprador. 7—8

CABIKKTOS CICHILLOS 
y demás servicio para mesa, de 

metal blanco de 1? clase.
u vi i-drTrniTú-:', ó .i.ió-auiF v .. . ".0 

Su despacho en Burgos, calle de la 
Paloma, núm. 50. . ■„ ...a . ....

El género que ofrece á la 
venta el dueño de dicho' Esta- 
blecimierito, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por su 
construcción como por su per
manencia; el cual por espacio 
de nueve años se viene vendiendo 
en el mismo dando los mejores 
resultados en las Fondas, Cafés 
y Casas particulares donde se 
hdee uso dé dicho género.

En el indicado tóstablecimienlo 
se ha recibido un surtido de 
Pendientes de plata, largos, de 

i los modernos; y Rosarios afeli- 
! granados también de plata so

bredorados. -20—20

Imprenta pe la Diputación Provincial.


